
Colofón Versión Públicaxsnnjvo OE wnspí.íemca «císoa la
iNfCRMAOÓN íueiCA V PTOTECC-ÓN Dí
tWTCS P£f«0\Alf S EXl ESTACO C£ FVSEW

I. El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

La identificaciónII. del RR-1135/2022

documento del que se
elabora la versión pública.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente y nombre materia de la
solicitud de la página 1. Se eliminó
el nombre materia de la solicitud

lil. Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

de la página 15.

IV. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos,
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma,

legal,

fracción(es).

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción priniera de los Lineamíentos
Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información,
así como para la ■ Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla^ ^

V. a. Firma del titular del área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica

a. Comisiori^^/larulni
Fernanda C

Magallanes
a,

%

b. Secretariaíaejlfíistrucción
Mónica María Alvarado García

VI. Fecha y número del acta de
la sesión, de Xomité.. de
Transparencia donde se
aprobó la versión pública.

Acta ̂ de. la Sesión número. 60, .de
veinte de octubre de dos mil veihtidós.
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Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1135/2022
211200422000114

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAr PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobresee

expediente RR-1135/2022, relativo ai recurso de revisiónVisto el estado procesal del

interpuesto por en lo sucesivo ei recurrente, en
contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo

dictar resolución con base en lossucesivo e! sujeto obligado, se procede a

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha diez de marzo de dos mil veintidós, el hoy recurrente, envió al sujeto

solicitud de acceso a la información, el cual fueobligado por medio electrónico una

asignado con el número de folio 211200422000114, en el que se observa lo
siguiente:

-QUE ME PROPORCiONEN COPIA DIGITAL DE TODOS LOS WO/WBRAM/EWTOS
ADSCRIPCIONES DESIGNACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE
DESpSaN DE ̂ INCORPORACIÓN DEL C. FIDEL MONTES HERNANDEZ
DESDE SU INGRESO, HASTA EL DÍA DE HOY,
PROPORCIONEN A TRAVÉS DE UN INFORME FIRMADO POR EL SUPERIORjSS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR, EL PORQUE DUfMWTE 20lf^4
2017 SE LE PERMITIO AL C. NO CUMPLIR CON MCOMPATmi^^^^^^ toda vez pfp/’IS dI
DESEMPEÑO COMO SUBDELEGADO FEDERAL DE LA SEP EN EL DE
PUEBLA, QUIEN AUTORIZO DICHO ACTO Y BAJO QUE NORMATIVIDAD O
CIRCUNSTANCIA" (SIc)

el entonces solicitante interpuso elll« El día nueve de abril del año en curso

de revisión, en el cual alegó como acto reclamado la falta depresente recurso

respuesta de la solicitud de acceso a la información.

III. Por auto de once de abril de este año, el Comisionado presidente del Insljl^uto
recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente, mismo 3ue

tuvo por
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Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR.1135/2022
211200422000114

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud:

INSTITUTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INfORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTAOO DE PUEBLA

se le asignó el número de expediente RR-1135/2022, turnando el medio de
impugnación a la comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

IV. En proveído de doce de abril de dos mil veintidós, se admitió el recurso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De
igual forma, se prdenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,
debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las^
demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del
conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en el cual se encontraba el aviso
de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en
materia de acceso a la información pública y protección de datos personales:
finalmente, se le tuvo señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de
la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y de igual forma,
se puntualizó que no ofreció pruebas.

V. Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba de la entrega de
la información del recurrente por lo le serespuesta a la solicitud de acceso a

ordenó dar vista a éste, a fin de que manifestara lo que a su derecho e interés
fenecido el término para ello con o sin su manifestación saimportara, y una vez

continuaría con el procedimiento respectivo.
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Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado

Harumt Fernanda Carranza Magallanes
RR-1135/2022

211200422000114

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud:

INSmUTO DE TPANSPAREMOA, ACCESO A lA
IVFORMAaÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATCS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

VI- El dos de junio de dos mil veintidós, se hizo constar que el recurrente no realizó

manifestaciones con relación a la vista ordenada en el punto inmediato anterior; se

tuvo.

Asimismo, se tiene al sujeto obligado informando haber enviado respuesta

complementaria al recurrente, ofreciendo pruebas supervinientes,  se ordenó dar

vista a éste, a fin de que manifestara lo que a su derecho e interés importara, y una

vez fenecido el término para ello con o sin su manifestación se continuaria con el

procedimiento respectivo.
)

vil. El día diecisiete de junio, de dos mil veintidós se hizo constar que el recurrente

no realizó manifestaciones con relación a la vista ordenada en el punto inmediato

anterior y se proveyó respecto a las pruebas.

Por otro lado, se hizo constar que el recurrente no hizo manifestación alguna

respecto al expediente formado, ni con relación a lo ordenado en el punto Séptimo

del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales y en ese sentido,

se tuvo por entendida la negativa para ello.

En ese tenor y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron únicamente las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, en virtud de que el recurrente no

anunció material probatorio y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII- El doce de julio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto parausar

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia.
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Secretaría de Educación del Gobierno del

Estado

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>1135/2022

211200422000114

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud:

INSTfTUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTAOO DE PUEBLA

CONSIDERANDO

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV,

23, 37, 39 fracciones 1, II y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento Interior del

Instituto de Transparencia, Acceso a ía Información Pública y Protección de Datos ,

Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinara de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario Judicial de la

Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:

‘‘IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia es^án

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un procésc^,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la
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Secretaría de Educación del Gobierno del
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Harumi Fernanda Carranza Magallanes
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211200422000114

Sujeto Obligado:

Ponente:
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Solicitud:

It^TmjTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUCAY PPOTECaÓNOE
DATOS PERSONALES DR ESTADO DE PUEBLA

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios articulos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiarla el sentido de la resolución."

Ahora bien, el sujeto obligado en sus informes justificados señalo lo siguiente:

INFORME CON JUSTFICACIÓN:

t
PRIMERO. - Resulta infundado e improcedente él agravio vertido por el recurrente en

atención a los argumentosJégales.qué se proceden  a esgrimir.

*^Ávfin de dilucidar respecto deltasunto que nos ocupa, sé hace necesario obseiyar lo.mandatado de
manexíexpré¿a'Pór,el;ai®üj¿17qd¿IaJzey:de.Tra Información Pública
para el Estado dé Püeb!áréhc¥al ¿lá'.iótradice: .

Corno sé desprende del engarce lógico Juridicoi que debe de realizar, en primer lugar, de la
lectura del dispósítivólegal antes Jnvocadq.jíQl éxpuestb pbr él quejoso y de los medios de
convicción aportádqs;düranle el desahogodélpresenté medlóide Ímpjjgnacíón, resulta evidente que
el sujeto oblígadocque repr^ento, no sé colo.cáén níngúnb' dé lós supuestos que la ley establece; en
el caso que nos ocupar rriéndlánarhehte .se=aprecía.:qü0 esifalso lo.éseyérado por el Inconfomie al
pretender colocar la procódencia'de su recüréo .de-revisión én él articulo 170 fracción I antes
Invocado.

Lo anterior resulta asi en razón de quezal-y. como se. acredita con las pruebas que han
quedado precisadas en el apartado respectivo, este sujeto Obligado, en términos del artículo 150 de
ía ley de la materia, elicüahe^áblece la posibilidad legat;de ampliar él término para otorgar respuesta
al peticionario, de tai suerte que^sté sujeto Qbíigadb; atendió en el,menor tiempo posible la solicitud
deXnformacióh .énm'énción, ja“cüal.nóeexcedló él.plazo-deMqS jyelptó días hábiles contados a partir

' /derdla'siguieñteén que ̂ é preseiitadáTmlsim^qúe'fueracibl^ 2.0, el día trece de marzo
6'^de dos mil veínüdós, y,excépctóná)rTiente el pl^p fue am^jjqdo' rOj'dÍ§z:djasÁ4biles más, el día ocho
de abrii^e'^bs^ifiíl. veintidós, misniá'ámpliaciónigue'fue'áprobáda en sestó extraordinaria del ComitédéT^nsparencla de' !a*Sect;eÍaríá^de%ducacIóji dej^Estadp.b.e l^ueWá. tólébrada el día diecisiete de

>  .^mafzo 8é dos mil veiñtldósí-y.que^pbruhanimldad déLVotos fué.aprobada para ampliación, misma que
>consta'^én eí “>ACrA'0£ ACU£R0d^DB^SÉGmDÁ:SESIÓN:E>^^pPDIN^^^ DE 2022 DEL
‘ CGMj¿ DE TRANSPARENCTa DE^LA .SECRÉfAl^fA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE
PUÉBLA“, Rorjo qüe’jáfácha de respuesta es el día nueve de rnayo de'dos mil veintidós, por lo que
esté Süjeto bbllgádo'nojha incurrido .en acto^aígüno que viójente o desc^qzca el derecho de acwso

\ délfsollcítantel en virtud de la ámplfadón al plazo dé réspüesta; por lo qué el término legal para e^tlr
¿'respuesta" én^ampliáción^d’é'la. ha;Ténécldp¡ éncphtrándose el momento d^N^a

Iriterpósición áél presehté-recursoj'éh plázo1égal,para:resp9nder. \
\L i^J '¿l/ ' .jLy '

íá-
g

-.t
tv
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Secretaría de Educación del Gobierno del

Estado

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1135/2022

211200422000114

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud:

l^eT^TUTO DE TftA^^SPARE^aA.ACCESO A LA
INfORMACION PUSUCA Y PROTEOCiÓN 0£
DATOS PERSONALES DH ESTADO DE PUEBLA

'  ■&' Por Iptn'pTa'aSmisíón-dprecursade revisión resullaimprocedente por no existir causa de
ilegalidad que^püebalmpútáre^al suj^o obligado recurrido. P.ór tanto solitítar a ese Órgano Garante/eÍ DESECHAMlENTO'déi-mismo conforme-lo/señaíado porel articulo 182 fracción III de la Ley de

VTransparenciá'y y^ccesp a-lá Iñfoninatíón PúbííW;del;Estádp de'Puebla) por improcedente,
f Kr,1p~ant¿í¿rmeiiíeiexpuestp,y._cómp ya fue referidp'í;a_ijn;nc>!ae el término a eLsplipltante
^toda'vez que aúh,no sé podda:empézara contabilizar los quiiíce.días hábiles para la Interposición de
^su iécbrsp de'^revisión/dé acuerdo a lo esta^^^^ artículos 186 y 171 de ia Ley de
jfranspf ehcia ^Accesp a la Información Pública del Estado de Puebla. los cuales al tenor literal
órdeñanK''^''’^"

i

l“ÁRTfCUL0166:rLós tórm¡nós de tqdasjas notifícaciqnespfeylstas e^esfa^Ley, empera/án a comer
f ]áfdlá hdbll^güiénte álque se jiracpqueni eúantfo76>¿/a2ps /íyat/ps pdrésfa Ley sean en días, éstos
^ se entende^nVc6(nó hépifes.

V.

h i

ARTlCÜLÓ'171lE¡soíJcitante;ppdjáf..^^rr.’'-^^..^.r::j^~,-^^^^^^^̂
siguientes a la fecha en que se tuvp accesaa la Información; .en'qúé se notificó la respuesta, o en
que venció el plazo para su notificación”.

En consecuencia, se analizará la causa! de improcedencia establecida en los
numerales 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, que  a la letra dicen:

‘•ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
fll. No actualice alguno de ios supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley. ff

“ARTÍCUL0183. El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en
los términos del presente Capítulo. »

Ahora bien, el hoy inconforme en su medio de impugnación interpuesto el nuev^de
abril de este año, manifestó como acto reclamado la falta de respuesta de ^
solicitud de acceso a la información con número de folio 211200422000114.
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Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR.1135/2022

211200422000114

Sujeto Obligado:
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Expediente:
Solicitud:

INSTITUTO DE TBANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚaUCAY PPOTECCldN DE
DATOS PERSONAUS DEL ESTADO DE PUEBLA

A lo que, la autoridad responsable en su informe justificado señaló que el diecisiete
de marzo de dos mil veintidós, su Comité de Transparencia en su Segunda Sesión

Extraordinaria resolvió la ampliación de plazo para dar contestación a dicha solicitud.

Bajo este orden de ideas en autos, es importante señalar qué término tienen los
sujetos obligados para dar respuestas a las solicitudes de acceso de información
interpuestas por las personas, mismo que se encuentra establecido en los artículos
147 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas
mediante ia Piataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio,
con ei que ios soiicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los
demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar ia
solicitud de acceso en ia Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al
solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que'corresponda y
los plazos de respuesta aplicables.”.

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,
las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán Invocarse como
causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud".

De ios preceptos antes señalados, se desprenden que las solicitudes de acc^o de
información remitidas a través de la Plataforma Nacional de Transpare^a,
automáticamente se le asigna un número de folio, con el cual los solicitantes podraii

darle seguimiento.
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Asimismo, establecen que los sujetos obligados deberán responder en el menor

tiempo posible las solicitudes de acceso de información que se le formulen, mismo
que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la presentación del
requerimiento de información, este término legal podrá ser ampliado por diez dí^
hábiles más, mismo que deberá estar debidamente fundada, motivada v aprobada

por el Comité de Transparencia v deberán hacer del conocimiento de esto al

ciudadano antes del vencimiento del primer plazo establecido en la Ley,

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que en el sistema de solicitudes de acceso

(SISAI) de la Plataforma Nacional de'Transparencia y de autos se observa que, el
dieciocho de abril de este año, el sujeto obligado, al notificar al recurrente, la

ampliación de plazo para emitir respuesta a la solicitud de información, no adjuntó d
acta de comité de transparencia en la cual fue aprobada la ampliación de plazo, por

lo que, incumplió con lo establecido en el numeral 151 de la Ley de la Materia del

Estado de Puebla.

En consecuencia, es infundado lo alegado por la autoridad responsable que es

improcedente el recurso de revisión promovido por el recurrente, al no actualizarse la
causal de sobreseimiento establecida en los artículos 182 fracción lli y 183 fracción

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; por lo que, el mismo es procedente en términos del artículo 170, fracción
VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta'
Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de inconformidáisl^a

solicitud de información con número de folio

de

falta de respuesta a su

211200422000114.
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TércerO- EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
con

CuSrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue
presentado dentro del término legal.

\

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladas
por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de
que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el
procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

%

observa que el agraviado señaló loEn los presentes recursos de revisión, se

siguiente:

“EL SUJETO OBLIGADO NO ME PROPORCIONO LA RESPUESTA A MI SOLICITUD
DE INFORMACION DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, AUN CUANDO
PUDO HACER UNA AMPLIACION DE PLAZO!, Y REQUIERO SE ME DE
CONTESTACION”(Slc)

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su alcance
al informe justificado indicó:

"...La Información de la solicitud con folio 211200422000114, se dio respuesta^O
de mayo del presente año en tiempo y forma de acuerdo a las fechas marcadas \n
la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo cual se anexa copia de pantalla y
respuesta otorgada al solicitante..”
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, ei

sujeto obligado envió la respuesta de la solicitud de acceso a la información
realizada, el nueve de mayo del año en curso, vía el sistema de solicitudes de

(SISAl) de la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se observa en

la captura de pantalla con la fecha de término de la solicitud de acceso y que consta
agregada en los autos del expediente al rubro citado.

acceso

Por lo tanto, en razón a lo manifestado por el sujeto obligado en su alcance de

informe justificado que remitió al hoy recurrente la respuesta de su solicitud, se

analizará si con esto se actualiza la'causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183 fracción ill del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

Puebla, que a la letra dice:

"ARTÍCUL0183. El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

lli. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia..."

%

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la

información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado A

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

'...A. Para él ejercicio dei derecho de acceso a ia información, iaArticulo 6.-

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda ia
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, part^
políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona físÍM,
morai o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o reaiice actos ae

autoridad en el ámbito federai, estatal y municipal, es pública y sóio podrá ser

reservada temporaimente por razones de interés público y seguridad nacionai, en
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

de

ros
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prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o

funciones, la ley determinará ¡os supuestos específicos bajo los cuales procederá
la declaración de Inexistencia de la información... Ili. Toda persona, sin necesidad

de acreditar interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la

información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos."

El precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país democrático
pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del
Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las

personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental ̂
está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la
información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información pública
puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial
por protección de los datos personales y la vida privada de gente.

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que señala

lo siguiente:

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información....”

Por otra parte, resuitan aplicables al particular lo dispuesto por los diverso^^, 7
fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y ll, 152 y 156 fracciones I y III, de la Ley^de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado;
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado.

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables."

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados,

en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o

cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que ios sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos;..."

'h

Artículo 145. "Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e

interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de

Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez..."

Artículo 152. "El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante..."

Artículo Í56.- "Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de Información son las siguientes:

/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del ¿¡meto

obligado, no existe o es información reservada o confidencial; \
II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente^en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;
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IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

V.‘ Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que el

acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo un

deber correlativo a la autoridad de dar respuesta  a los solicitantes a la información

requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para tal efecto,

observando en todo momento los principios de legalidad, certeza jurídica,

imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un

derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna, asimismo,

que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar respuesta es entregando

al solicitante la información, mismas que deberá ser enviada en el medio que señaló.

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la inconformidad

esencial de la recurrente fue la falta de respuesta por parte del sujeto obligado

dentro de los plazos establecidos por la Ley de la materia.

A lo que, la autoridad responsable señalo que, con fecha posterior y en ampliación

de plazo, remitió al recurrente la respuesta de su petición de información con número

de folio 211200422000114, a través del Sistema de solicitudes de acceso a la

información (SISAl) de la Plataforma Nacional de Transparencia y con el fin de

acreditar su dicho entre otras pruebas ofreció copia de la captura de pamklla,

mediante la cual se observa el status de la solicitud como terminada con fecha he

nueve de mayo de dos mil veintidós, tal como se observa:
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La información de la solicitud con folio 211200422000114; se dio respuesta el 9 de mayo del
presente año en tiempo y forma de acuerdo a las fechas marcadas en la Plataforma Nacional de
Transparencia, por lo cual se anexa copia de pantalla y respuesta otorgada al solicitante.
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Asimismo, el sujeto obligado hizo de conocimiento  a este órgano garan
respuesta proporcionada al recurrente, misma que se adjunta a continuación:
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SECRBTAfUA DB EDUCACIÓN

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA

SOLICITUD: 211200422000114

*Herolc3 Puebla de Zaragoza*, a 09 de mayo de 2022.
Estimado aelleitanto:
PRESENTE

En atendOn a su solicitud presentada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Información 2.0 do la Plataforma Nacional do Transparencia (PNT). Identincada con el folio
21i2004220001ie, que lextuatmenta establece:

COPIA OiaiTAL DE TOOOS LOS
OESIONAGIONES Y OEAfAS

"...Qt/e ME RROPORCIONEft
NOMBRAMIENTOS. ADSCRíPCIONES. .
DOCUMENTOS QUE SE DESPRENDAN DE LA tNGORPORACtON DSLj^ FIDEL
MONTES HERNANDEZ. DESDE SU INORBSO. HASTA EL OÍA DE HOY,As!ñ¡^MO.L^SSOUclTO ME PROPORCÍONEN A TRAVES DE UN INERME
pmtMDOP^^ SUPRIORJERARQUICO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR. EL
PORQUE DURANTE SOU AL SOIT. SE LE PERMITIO AL C. «OEtMONJES
HERNANDEZ, NO CUMPUR CON LA GOMPATIBIUOAD HORARIA,^mMya
QUE OURAMTE ESE PERIODO SE DESEMPEÑO GOMO SUBDELEGADO
FEDERAL DE LA SEP EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUIEN AUTORIZO DICHO
ACTO YBAJO QUE NORMATtVIOAO O CIRCUNSTANCIA.

BUSMR EN TRANSPARENCIA EN SEP l’eOERAL. EL CARGO QUE OWPO
DURANTE EL PERIODO MENCIONADO, EL CUAL CORRESPONDE A UN
CARGO DE OIRSGCMÍN. CON HORARIOS DE JORNADA COMPLETA..,-(míe)

Al respecto y atendiendo a lo eolicitade, con fundamenta en lo dispuesto pw los artlculm 2
fracción I. S.-15. 16 fraedonos I, IV, Vill. 146  y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y
Acceso B la Informadón Pública del Estado de Puebla; 44 «'«..'a
Administración Pública dol Estado de Puebla; 59 fracción XXII. 60 poción XNH
Reglamento Interior de la Secretarla de Educación Pública del Estado de Puebla: so hatta
de BU conocimiento lo siguiente; \

la

V

Que. en atención a su cuesllonamlonto que a ta letra dice ‘...QUE
-  - - - NOMBRAMIENTOS. ADSCRIPCIONES,

DESIGNAClO^És Y^%>EMAS°DOCl^ENfÓS SE ^
INCORPORACION DEL C  ESDE SU INGRESO. HASTA
SL. OÍA DE HOVC..*'# 6© edl copio do movimiento poroonol y orden do adscripción dol C.
Fidel Montes Hernández de fechas 22 do agosto 2013. 31 do agosto de 2013. 16 de mayo
de 2017 y 15 de Junio de 2017 respectivamente.

Respecto a su cuosUonsmlonlo que a fa letra dice: “ASIMISMO, LCS SOLi^TO ME
PROPOIWIONEN A TRAVÉS DE UN INFORME FIRMADO POR EL
JERARQUICO DEL NIVEL 
SELE PERMITIO AL C.  NO ¿d
COMPATieiUDAD HORARIA. TODA VEZ QUE DURANTE
oeSEMPEi^O COMO SUBDELEGADO FEDERAL DE LA SEP EN  ^ ESTADO DE
PUEBLA. QUIEN AUTORIZO DICHO ACTO Y BAJO QUE NORMAT^DAD O
CIRCUNSTANCIA...", cabe precisar que dentro de los archivos do esto Sujeto Obligado rio
obra la Información requerida y en su caso no lleno la obligación do generar un documento
ed hoc.

SeCRCrARf A DE eOUCACIÚN

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA

soucrruo: 211200422000114

|iiM iiiiinii monrlonni niio 00 nlnifcl rifi iiiiiij n f rrn »i oari-T.emIHdO'
el Instituto Na^nal do Transparencia. Acceso a la Inlortnoelón y Protección de Datas¿lii3S7que o ta letra dice: tS «rtsío ptJlaaelón do olabprpr documentas ed hoe

oorm atondé toa oottcítu^oo de «ccoeo m im Mormadón. i,MjMcvtoa129 ̂^n^iJíjoTmnaparonUa y Acceso e lo mfoin^On
Lay FoJaro! de Tranaparenda y Acceso o ¡a Información Publica. M/laían Ms s^tas
oOtfpsdos deOo/dn etapar eceeso o loa Oocumantoa que se oncuenfnM ®
auaaatén obugajoa a Oocumontar. Ja acuerdo cori sus teeuffade^ eompatontíaa o
fu,^nos. contarme a tas oaractaNstlcoa ffstaas de  et irVormec/ón o ds> c^de se
ancuantra. Por lo ertiarior. loa sj/atoa obVgaJoa Jaban garantizar al Jatadio Ja dcMta e
ta /ortomactaf* Jal particular. proporcionanJO ta íntammctan cM 'ajua
an qua te m/sma obre en sus arcbhroa! aln naeoaUaJJa alaborar joeumantoa aJ noo para
atan Jarlaa aollcltujaa Ja Información."

—I su cuosüonamionlo quo a ta letra dice *... BUSCAR EN
SEP FEDERAL. EL CARGO QUE OCUPO DURANTE EL

CiOn.
ue por

Por ta quo respecta a
TRANSPARENCIA EN _ _ ^
PERÍODO MENCIONADO. EL CUAL CORRESPONDE A UN CARGO DE OIR
CON HORARIOS DE JORNADA COMPLETA...’, se la hace do su conocimienK
parto da asta Saorotaría Ja EJuoaelón Ja! EmtaJo Jo Puabla,
competencia para dar contastaclón a dicho cuestlonamlonta por lo antertm ta eug^n^
dirigir ta misma para atunclón y respuesta a ta. Sacreurte da Educación Fajara! para
.....al 00 le proporcionan loe siguientes datos de contacto: N

cuanti la

Unidad do Treneperoncta Socrotaiie do Bdueaclón Pública Fo^raL ^
Domicilio: CaUa Donceles oOmero 10O. P.B. Colonia Centro. Cuauntómoc. Ciudad ddl
Móxlco. CP. 0e020.
Número tolefónico oflctals 3Ó011000
Extenslonost 63417 y 62411 . _ _ _ .
Horario do atención do ta Unidad do Transparencia: ©:O0 a 15:00 horae.
Corroo oloelrónlco onclal: unldnddeenlnee<a>nm>o.«np.c|ob.m« ^ ̂
O puede realizar su Solicitud ds Acceso a la Información pública, a travós de la plataforma
Nadonal do Transparohcla en la sloutanie dlreceáón electrónico:

ntina:/fwvvw pintnformndutmnaBnrondn.erg.mxf

Ee Importante mencionar quo en el eupuosta do quo existo
brtrS^apor este Sujeto Obligado. Usted podra Interponer Recurso de *}”-

-  - los mt/culos leg y 170 do la Ley de Tranaparonela y Acceso a Ieonlonnklad co
Informaddn Pública dol Estado de Pueblo.

cerdiel saludo.Stn mús que ogreoar. recíba

^CtatmhT^ Educación dol Ooblemo del Estado do puebla
Unidad de Transparencia
Departamento do Transparencia
Tol. 2Z 22 29.69.00 Ext. 1006

1
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De lo anteriormente expuesto, este Organismo llega a la conclusión, que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la falta de respuesta, al dar
contestación a la solicitud de acceso realizada, dejando entonces sin materia el

presente asunto.

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado dio contestación a la solicitud de acceso formulada por el hoy recurrente, y

ésta fue notificada vía el Sistema de solicitudes de acceso a la información (SISAI),

de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que mediante
acuerdos de fechas nueve de mayo y dos de junio de dos mil veintidós, se ordenó

dar vista al recurrente de los alegatos del sujeto obligado; a fin de que manifestara lo

interés importara con relación a la respuesta proporcionada por parte delque a su

t\

sujeto obligado: sin embargo, el término que se le otorgó para tal efecto feneció, sin
que haya hecho manifestación alguna.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 179656
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época.:

UN PRINCIPIO DE DERECHO POSITIVO EN MATERIA"BUENA FE. ES

ADMINISTRATIVA. Conforme al artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, la actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con

arreglo a diversos principios, entre ellos, el de la buena fe; por tanto,
considerarse que éste es un principio de derecho positivo que norma la conduct^^
la administración hacia los administrados y de éstos hacia aquélla, y que, p^
constituir un concepto Jurídico indeterminado, debe ponderarse objetivamente en
cada caso, según la intención revelada a través de las manifestaciones exteriores de
la conducta, tanto de la administración pública como del administrado. En esa
tesitura, si el precepto legal en comento prohíbe  á las autoridades administrativas^

[ebe
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toda actuación contraría a la buena fe, el acto en que tal actuación se concrete es
contrarío a derecho, ilícito y, por tanto, debe declararse inválido.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO
CIRCUITO.

Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro.
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. Véase: Apéndice al Semanario Judicial
de la Federación 1917-1965, Cuarta Parte, Tercera Sala, página 310, tesis 102, de
rubro: "BUENA FE." Nota: Por ejecutoría del 18 de noviembre de 2015, la Segunda
Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 185/2015 derivada de la denuncia de
la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son
discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

En conclusión, estamos frente a una modificación del acto por la autoridad señalada
como la responsable, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha
quedado debidamente establecido, ante ello, la pretensión de la recurrente quedó
colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado ha dejado de existir, en
consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir

resultando la actualización de la causal de sobreseimiento,

ia fracción 111, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
materia para el mismO:

prevista en

Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 y de la
fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforj^ación
Pública del Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asi

haberse hecho efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pú\ljca
de la recurrente, en los términos y por las consideraciones precisadas.

% al

PUNTO RESOLUTIVO
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ÚNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio que señaló para ello y

por Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente la segunda de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día trece de julio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

Ííícisco JAVIER GARCÍA BLANCO
COMlS10Ñ?®O PRESIDENTE

FRA

HARUMI FERNÁHp^ARRÁNZA MAGALLANES
CÍaMISlO#iDA
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HÉCTOR B^RJ^ILONI
COORDINADOR GE^ÍgRAL JURÍDICO

ledienteLa presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión con número de
RR-1135/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el trece de juIiAde dos

mil veintidós.
HFCM/MMAG Resolución
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